
Certificado de Registro en el Sistema

Con más de 30 años de experiencia, la Agencia Pública de Empleo del SENA
brinda un servicio que facilita el contacto organizado entre quienes buscan empleo
y las empresas que requieren talento humano. Siendo un operador autorizado de
la red de prestadores de servicios que integran el Servicio de Empleo del
Ministerio de Trabajo, para la intermediación laboral en Colombia y en otros
países, la Agencia Pública de Empleo del SENA, hace constar que la señora
JOHANNA ANDREA JURADO GIRALDO identificada con Cédula de Ciudadanía
41960808, se inscribió en nuestro servicio el día 11/09/2006.

El presente certificado se genera el día 02/08/2022, por solicitud del interesado.

Recuerde que todos nuestros servicios son públicos, gratuitos,
indiscriminados y no requieren intermediarios.



















 



 



 



  



 

  



 



oSENA

7tr
REGÍONAL RISAftALDA

CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS

AüIA DEGRAD0.

llo Y FEf,l{A ffi 61$1R0fl 38. fl f 00f t 
g

* $Enyni0 ilAtlollAL 0l APilEIID|¡AJE $EtlA

0u*J0l{*f,lllA Afl0nEA JffiFO üMlD0¡ con :cédulrder0iuüadanh l{0,i,|,0t0,t08

cislpl¡ü s*¡s¿eiormu¡¡¡TE t0s,REQr¡tsff0$*g4¡Etvncos:nroru0s pox R $stA RE$tlErtlE
OTORcffiLEEITÍTUIODÉ

TE$l¡0t000El{ADfüllrll$Tfi A0l0ff 00eüütFfi tTAr

E'lmmhlldaúbilHir$eftnrhF.sfiFHlfimüqahdisiuew(19)dhsdmmüahf &drmtünz{ilro}

Flrmado D¡gitalmente por
ROCIOLOPEZAATE'
SERVICIÓ NAe'oNAL DEAPRENDIZ¡.¡E seTI¡
Ai.fanüddad del OdCumento
'Bogotá:: 

Q,¡¡g¡¡¡¡¡

ROCIO LOFSAIZATE
SUBDIRECTOR.CENTRO DE COMERCIO V SERVIOTOS

REGIONALRISAMLDA

ffiffirb#&ffif*.iri6if&iak a.t {ti;qachéiniüioqiq¿*a6.úa!¡rá¡¡rascbr¡iFícrdifidida6:rciir*iturc.b¡jo 
el



Uler*tycrúEr

JOffiNA RtrA TIMIEDO GIRALD.O
Con :Cüilla de Crudadanía i'Ío. 4l "9 É8. BOB

Cursó y apr -oü;, eI gmgqi4iu d¿ Íoit,tÍcün' h.oJbsttthal Integral
y aanphií, con .las condicioit* rcqaerüas po¡ la entiáad, le confiere el

REPÚBLICA DECOLOMBIA

EI Servieio F$acional de
Ap,rendizaje S,ENA

En üimplímíento deIaIe¡ 17! te,.J994y eñ,ü,álciérra.qü*

Título de

r¡cuÓroco EN

ADI.UINIS TRACION DO CUMENTAL

En testimonío de no tnterior" se ftna el prqqaite fra¡Ió en, Pereira,
a los diaínuane Q9) días del mes de abyíl ils dos mll dia (2010)

Fürnado Digitalmente por
ROCIO LOP.EZAT-7AÍE
sFv¡rro t¡Acto¡tAl oe ¡png.¡.oz¡¡ie sE¡¡¡
Autenücldad dd t¡od¡mento
BwoÉ- COom¡ia

. ROCIOLOFEZÁJ¿AXE
SI-:EDIREST.OR CB¡TRO DE CO}{ERCIO.Y SENS¡IC¡OS

&EGIONAL RISARA¿DA

á9t8r2trlü0#19
EECEAREGISTRO

¡¡ arp+i¿¡¿¿qlsSr@b¡u¿cssiloA @ rl.¡agi6ü0.!ft!ñho qE.* wa h¡ifuñr**U*r¡ca¡¡-¿x.e!&-.q ¡ojó él

!tucq 93@02899?cc4¿r59{nc.



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de
Aprendizaje SENA

En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994 y en atención a que

JOHANNA ANDREA JURADO GIRALDO
Con Cedula de Ciudadania No. 41.960.808

Cursó y aprobó el programa de Formación Profesional Integral
y cumplió con las condiciones requeridas por la entidad, le confiere el

Título de

ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA EN

GESTION DE TALENTO HUMANO POR
COMPETENCIAS - METODOLOGIA

En testimonio de lo anterior, se firma el presente Titulo en Armenia,
a los veintiun (21) días del mes de julio de dos mil dieciseis (2016)

CARLOS FABIO ALVAREZ ANGEL

SUBDIRECTOR DE CENTRO CENTRO DE COMERCIO Y TURISMO

REGIONAL QUINDÍO

32815923 - 21/07/2016
No y FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el
número 9538001100771CC41960808C.

Firmado Digitalmente por
CARLOS FABIO ALVAREZ ANGEL
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2016.07.27 12:28:28
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Libertad y orden

RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 1072 de 2015

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

JOHANNA ANDREA JURADO GIRALDO
Con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 41960808

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

Orientar formación a distancia de acuerdo con procedimientos técnicos y normativa - NIVEL
INTERMEDIO

Código: 240201057 - Versión: 1

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en IBAGUÉ. A los dieciocho (18) días del mes de Septiembre de dos mil veintiuno (2021)

ALVARO FREDY BERMUDEZ SALAZAR
Subdirector CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS

REGIONAL TOLIMA

1124201 - 18/09/2021
No Y FECHA REGISTRO

Vigencia:
hasta el 18 de Septiembre de 2024

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
931000240201057CC41960808C.

Firmado Digitalmente por
2021.09.21 13:08:46
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Libertad y orden

RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 933 de 2003

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

JOHANNA ANDREA JURADO GIRALDO
Con Cédula de Ciudadanía No. 41.960.808

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

NIVEL BASICO - ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON
PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVA.

Código: 240201056

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en ARMENIA, A los Veintiocho (28) días del mes de Noviembre de Dos Mil Dieciseis (2016)

NESTOR JIMENEZ SERNA
SUBDIRECTOR CENTRO AGROINDUSTRIAL

REGIONAL QUINDÍO

3652010 - 28/11/2016
No Y FECHA REGISTRO

VIGENCIA
28 DE Noviembre DE 2019

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
912000240201056CC41960808C.

Firmado Digitalmente por
NESTOR JIMENEZ SERNA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2016.12.02 10:49:07



fundada fundada  

 

24 de abril de 2014, Murcia, españa 
Señores Interesados  
Servicio Nacional de aprendizaje Sena 
Colombia, Quindío 
 
 
Escribimos en virtud de la señora Johanna Andrea Jurado Giraldo identificada con cédula 
de ciudadanía colombiana 41.960.808 de Armenia, Quindío., quien realizó en calidad de 
pasantía técnica aprobada para nuestra sede en Murcia, con un total de 1.000 horas 
técnicas de formación virtuales E-learning en plataforma virtual PARITY, en el convenio 
de la licitación 023 del año 2012 y 015 de 2013 cumpliendo así un rango de 12 meses 
contractuales desde 23 de enero de 2012 hasta el 13 de enero de  2013 con las siguientes 
empresas y que en virtud de su continuidad realizó actividades que se describen 
detalladamente: 
 
Contrato  

 Fecha aprobatoria de la entrevista el 16 de diciembre de 2011. Fecha contractual 
con la sucursal Colombia empresa que fue liquidada MOVISAT SAS COLOMBIA, 
900466317-4 a nombre de Iván Alberto León.  

 Contrato renovado nuevamente por Movisat a través de la empresa Infovox 
Telecomunicaciones JAIME DAZA 800128752-3. 

 
Funciones 

 Capacitación virtual E-learning, refuerzo académico y levantamiento de 
diagnósticos de rentabilidad de acuerdo a la pedagogía aplicada a 4 programas 
para estudiantes de ingeniería. 

 Enseñanza basada en traducción Inglés español, para principiantes no 
profesionales. 

 Implementación del proyecto de viabilización de programas de programas piloto. 
 
CALIFICACIÓN: PROBADO. 
SUPERVISOR: EUGENIO CORRALES 
CONTACTO: (+34)868960049 
 
 
 

____________________________ 
Pedro José Martínez Corrales 

Gerente zonal  
Sede Murcia España 
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EL SUSCRITO COORDINADOR MISIONAL DEL CENTRO AGROEMPRESARIAL REGIONAL CESAR DEL 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA 

 
 
 

HACE CONSTAR 
 

Que el (la) señor(a) JOHANNA ANDREA JURADO GIRALDO, identificado (a)  con cédula de ciudadanía No. 
41960808 de Armenia, Quindío , celebró con CENTRO AGROEMPRESARIAL REGIONAL CESAR DEL 
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, en el (los) siguiente(s) contrato(s) de prestación de 

servicios personales la siguiente información :  
 
 
1. Número y Fecha del Contrato : 825 de 9 de Mayo del 2017 
 
OBJETO DEL CONTRATO  Prestar los servicios personales de carácter temporal, para impartir formación 

profesional  integral presencial en la red de conocimiento gestión administrativa y de los recursos financieros 
del programa de Formación Regular y titulada, de acuerdo con la  programación  de cada grupo de aprendices 
de los diferentes niveles  en las competencias  de formación  titulada y/o complementaria  que se le  asignen 
por  el Centro Agroempresarial SENA Regional Cesar. 
 

PLAZO DE EJECUCIÓN:    CINCO (05) MESES Y VEINTE (20) DIAS calendario sin exceder del 17 de 

diciembre de 2017, previa aprobación de las pólizas de garantías, sin exceder la presente vigencia 
presupuestal y empezará a contarse a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y 
ejecución indicados en este contrato 
 
FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO:                         10  de mayo de 2017 
FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO:           30 de octubre de 2017 
 
Valor y forma de Pago: El valor total del presente contrato es máximo de DIECINUEVE MILLONES 
CINCUENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA PESOS M/CTE. ($19.058.760) incluido IVA (de 

conformidad con el régimen tributario a que pertenezca el contratista). Esta suma será pagada por el SENA al 
contratista de la siguiente manera: a) Un primer pago correspondiente a VEINTIUN (21) días del mes de mayo 
por valor de UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($1.852.935). b) CINCO (05) pagos iguales por los meses de Junio a octubre de 2017, por valor 
de DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL CINCUENTA PESOS M/CTE ($2.647.050) 

cada uno.. Los honorarios serán pagados por el SENA al contratista de acuerdo al cronograma definido por la 
Dirección Administrativa y Financiera de la Dirección General, en la cuenta de Ahorros No. 24037218265, cuyo 
titular es el (la) Contratista; PARAGRAFO PRIMERO: El cambio de cuenta por parte del contratista deberá ser 
informada al supervisor del contrato con el fin de surtir los trámites pertinentes. PARAGRAFO SEGUNDO: 

Para que el SENA pueda adelantar los trámites administrativos para el pago, el (la) Contratista debe acreditar 
previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida por el supervisor 
del contrato, en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y obligaciones del contrato en el 
respectivo periodo y la certificación de aportes al sistema general de Salud, Pensión y Riesgos Profesionales, 
así como los  demás documentos necesarios para el pago. 
 
Red de conocimiento: Red de Gestión administrativa y financiera. Programas en los que se impartió formación: 
(Áreas de administración y bilingüismo) 
 
OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Específicas 1 Orientar la formación de los aprendices en el área, en 

las competencias, los resultados de aprendizaje y las actividades de los proyectos de formación programados, 
dentro de los tiempos que para cada acción, se determine por parte del centro de formación.2) Planear y 
ejecutar los procesos formativos en la modalidad presencial, virtual o a distancia de acuerdo con el programa 
de formación, el perfil de los aprendices y los lineamientos institucionales. 3) Formular proyectos formativos 

que respondan a los lineamientos institucionales.4) Elaborar y aplicar medios didácticos requeridos para el 
desarrollo del proceso formativo.5) Identificar los aprendizajes previos estilos y ritmos de aprendizaje del 
aprendiz que ingresan al proceso formativo, de acuerdo con los lineamientos institucionales.6) Ejecutar 
procesos formativos en la modalidad presencial virtual o a distancia según los lineamientos institucionales 
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(ingreso, inducción, desarrollo de la etapa lectiva y seguimiento de la etapa productiva)(DE ACUERDO CON EL 
PROGRAMA DE FORMACION REGULAR PRESENCIAL O VIRTUAL AL CUAL PERTENEZCA EL 
INSTRUCTOR DE ACUERDO AL SEGUIMIENTO DE LA ETAPA PRODUCTIVA).7) Asesorar a los aprendices 
en el desarrollo de sus competencias, de acuerdo con el programa de formación y sus necesidades 
individuales.8) Evaluar los aprendizaje durante el proceso de formación del aprendiz, según política pedagógica 
institucional. 9) Usar y gestionar las diferentes plataformas tecnológicas institucionales de apoyo académico y 
administrativo relacionado con su rol, actualizando y registrando de manera veraz y oportuna cada una de las 
acciones que integran el proceso formativo,registrando en el aplicativo Sofía plus en un plazo máximo de tres 
(3) días. Todas las actividades de acuerdo con los procesos que son de su responsabilidad, garantizando la 
calidad de la información y su coherencia en el proceso formativo, tales como registro de juicios evaluativos, 
creación de rutas, asociación de aprendices y inasistencia de aprendices. 10)Participar en la generación y 
desarrollo de diseño curricular, proyecto de investigación aplicada innovación pedagógica y desarrollo 
tecnológico de interés.11) Participar en los equipos, grupos, comités, proyectos y demás instancias 
institucionales que lo requieran. 12) Apoyar los procesos de registro calificado y evaluación de los programas 
tecnológicos de acuerdo a la asignación de la coordinación académica en caso de que se requiera.13) 
Desplazar a otras a otras ciudades o municipios diferentes al domicilio contractual para el cumplimiento del 
contrato, en caso de que se requiera. 14) Aplicar por parte del instructor contratista durante el periodo de 
duración del contrato al proceso de certificación de la norma de competencia “ORIENTAR FORMACIÓN 
PRESENCIAL DE ACUERDO CON LOS PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS Y NORMATIVOS” y aportar el 
respectivo certificado aprobado, al informe de ejecución contractual con plazo máximo correspondiente al 30 de 
junio de 2017. 15) Presentar el reporte de eventos en Sofía plus (programación con visto bueno del coordinador 
académico o misional) en los días establecidos por el centro, al supervisor correspondiente y los demás y los 
demás soportes requeridos para la legalización del pago. 16) Las demás que le sean asignadas en el área 
desempeño y la naturaleza del contrato 
 
Generales: En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo de artículo 23 de la ley 1150 de 2007 y del artículo 

6 de la ley 1562 de 2012, el (la) futuro CONTRATISTA deberá acreditar que se encuentra al día en el pago 
mensual de los aportes al sistema de seguridad social integral (salud, pensión y riesgos laborales) y para la 
realización de cada pago derivado del mismo; estos pagos se acreditan únicamente por el sistema PILA o de 
Planilla Asistida o el que determine el Ministerio de Trabajo. Cuando corresponda, el (la)  contratista también 
debe acreditar el pago oportuno de los aportes al SENA, ICBF y Cajas de compensación Familiar (cuando 
corresponda). 
 
Se expide a solicitud del interesado(a), cumpliendo con lineamientos establecidos por la Secretaría General vía 
correo electrónico, el 20 de enero de 2018. 
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EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DEL CENTRO DE COMERCIO Y SERVICIOS DEL SERVICIO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE SENA 

 

 
HACE CONSTAR 

 
 

Que el (la) señor(a) JOHANNA ANDREA JURADO GIRALDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
No. 41.960.808 celebró con EL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA, el (los) siguiente(s) 
contrato(s) de prestación de servicios personales regulados por la Ley 80 de 1993 (Estatuto General 
de Contratación de la Administración Pública), modificada por la Ley 1150 de 2007, Decreto 1082 de 
2015 y sus demás decretos o normas reglamentarias, como se describe a continuación: 
 
 
1. Número y Fecha del Contrato: CO1.PCCNTR.2361719 del 18 de marzo de 2021 
 
Objeto: Contratar la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión para impartir 
formación titulada y/o complementaria en las diferentes áreas del Programa Regular del Centro de 
Comercio y Servicios en la vigencia 2021 (Ingles). 
 
Plazo de ejecución: Nueve (09) meses y un (01) día, sin exceder el 18 de diciembre de 2021.  
 
Fecha de Inicio de Ejecución: 18-03-2021 
 
Fecha de Terminación de Contrato: 17-12-2021 
 
Término de ejecución: Desde el inicio del contrato hasta la fecha. 
 
 
Obligaciones específicas del contrato: 1. Durante la ejecución del objeto contractual, el contratista deberá 
aplicar los procedimientos relacionados con la Ejecución de la Formación Profesional Integral y demás procesos 
que hacen parte del Sistema de Calidad del SENA y que tengan vinculación con la formación a impartir. 2. 
Comprometerse a capacitarse en el idioma Ingles durante la ejecución del contrato y aplicar a la certificación 
como mínimo Nivel 2 (Intermedio). 3. Aplicar durante el periodo de duración del contrato al proceso de 
certificación de competencias según normas de competencias que apliquen a su ocupación de instructor, así 
como a los procesos que el SENA adelante para certificar habilidades pedagógicas. 4. Seleccionar estrategias 
de enseñanza – aprendizaje – evaluación según el programa de Formación Profesional y el enfoque 
metodológico adoptado. 5. Seleccionar ambientes de aprendizaje con base en los resultados propuestos y en 
las características y requerimientos de los aprendices. 6. Orientar los procesos de aprendizaje según las 
necesidades detectadas en los procesos de evaluación, metodologías de aprendizaje y programas curriculares 
vigentes. 7. Programar las actividades de enseñanza – aprendizaje – evaluación de conformidad con los 
módulos de formación y el calendario institucional y el Manual de Procedimientos para la ejecución de acciones 
de Formación Profesional. 8. Reportar información académica y administrativa según las responsabilidades 
institucionales asignadas. 9. Evaluar la formación de los aprendices durante el proceso educativo de acuerdo 
con el Manual de Evaluación vigente. 10. Conformar los equipos de desarrollo curricular interdisciplinarios por 
programa o conjunto de programas por redes tecnológicas, para garantizar integralidad en la formulación de 
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proyectos formativos, el diseño de actividades de aprendizaje, el diseño de talleres e ítems que alimentarán 
los bancos de pruebas para la selección de aprendices, entre otras. 11. Participar en la programación y 
ejecución del proceso de inducción de aprendices y el conocimiento de aprendizajes previos siempre y cuando 
cumpla con el objeto contractual de ejecutar acciones de formación. 12. Reportar en el sistema Sofía Plus en 
un plazo máximo de tres (3) días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos que son de su 
responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo, tales 
como: - Registro de los juicios evaluativos. - Creación de rutas y asociación de aprendices. - Registro de juicios 
evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos. - Comunicar al Coordinador Académico 
oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices y hallazgos en el registro de la 
información. 13. diseñar, actualizar y fortalecimiento del banco de actividades de los programas de formación. 
14. Diseñar materiales de formación para el programa que estén orientando en el proceso de formación. 15. 
Realizar seguimiento a las acciones de formación teniendo en cuenta las directrices de la Dirección de 
Formación. 16. Actuar como gestor de proyectos para apoyar la programación y seguimiento de la formación 
por proyecto o conjunto de proyectos por redes tecnológicas que garanticen la integralidad en la ejecución del 
proceso de aprendizaje. 17. Aplicar en el desarrollo del proceso de formación las competencias en el manejo 
de Sofía Plus, TIC, plataforma virtual (Blackboard - Moodle), Territorium y formación por proyectos. 18. 
Conformar equipo ejecutor para el desarrollo de la formación profesional con el fin de orientar programas 
afines de la misma red. 19. Atender oportunamente los requerimientos y asistir a las reuniones técnicas que 
realice el supervisor del contrato, así como presentar los informes mensuales de la ejecución del contrato 
dando estricto cumplimiento a la programación de actividades del año realizada por los supervisores. 20. 
Garantizar y gestionar la realización de las competencias transversales de forma oportuna para las formaciones 
tituladas a su cargo o de la cual es Gerente. 21. Apoyar y orientar a los aprendices en el proceso de consecución 
de la etapa práctica, así mismo en el conocimiento y divulgación del reglamento del Aprendiz. 22. Apoyar y 
gestionar el proceso de certificación de sus aprendices, así como apoyar en la organización de las ceremonias 
de graduación de sus aprendices. 23. El contratista deberá aplicar al proceso de certificación de las normas de 
competencia “Orientar formación presencial de acuerdo con procedimiento técnico y normativo” y aportar el 
respectivo certificado aprobado, al informe de ejecución contractual. 24. Realizar seguimiento a las tituladas 
que se encuentran en etapa productiva de manera presencial, y/o herramientas de colaboración en línea de 
las tics, verificando que el aprendiz este aplicando la resolución de problemas reales del sector productivo, los 
conocimientos, habilidades y destrezas pertinentes al programa de formación se estén fortaleciendo, y este 
asumiendo estrategias y metodologías de autogestión. 25. Hacer seguimiento a la bitácora quincenal de los 
aprendices en la plataforma, en la cual señalan las actividades que están adelantando en el desarrollo de la 
etapa práctica; verificando que cumplan con los parámetros establecidos por el reglamento del aprendiz. 26. 
Revisar la evaluación que realiza trimestralmente el empresario a los aprendices en etapa productiva, 
identificando aspectos a mejorar y haciendo las recomendaciones pertinentes a cada aprendiz. 27. Participar 
en los comités de evaluación de etapa productiva, presentado informes, actas y evaluaciones de los casos que 
se requieran, como evidencias para ser analizadas por el comité. 28. Apoyar y participar en los Comités Técnicos 
Asesores y Evaluadores de procesos contractuales, de acuerdo a su especialidad, cuando la entidad lo requiera 
29. Dar cumplimiento a lo establecido en la Guía Orientación Formación ambientes virtuales de aprendizaje – 
GFPI-G-014 publicada en la plataforma Compromiso. 30. El contratista deberá apoyar el desarrollo de la política 
de mejoramiento de la calidad de la formación que se adelanta a través del Plan de Capacitaciones Transversal 
y Pedagógica ofertado por la Escuela Nacional de Instructores para la vigencia 2021. El cumplimiento de dicha 
obligación se acreditará con la certificación de mínimo dos cursos realizados durante la ejecución del contrato 
(El primero cursado durante el primer semestre del año 2021 y el segundo antes del 31 de octubre de 2021). 
31. Apoyar al centro de formación en el cumplimiento de los lineamientos del decreto 1330 de julio de 2019, 
especialmente en lo relacionado con el Artículo 2.5.3.2.3.1.4 en cuanto a la cultura de Autoevaluación que se 
define como “el conjunto de mecanismos que las instituciones tienen para dar seguimiento sistemático del 
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cumplimiento de sus objetivos misionales, el análisis de las condiciones que afectan su desarrollo, y las medidas 
para el mejoramiento continuo. Esta cultura busca garantizar que la oferta y desarrollo de programas 
académicos se realice en condiciones de calidad y que las instituciones rindan cuentas ante la comunidad, la 
sociedad y el Estado sobre el servicio educativo que presta…”. Para el efecto, durante la ejecución del contrato 
el contratista deberá realizar como mínimo una autoevaluación de su rol de instructor en el programa de 
formación que orienta y apoyar este proceso desde los aprendices. Esta evaluación deberá ser entregada al 
supervisor de contrato y/o coordinador académico antes de la finalización del contrato.” 

 
Se expide a solicitud del interesado, de acuerdo con la información registrada en el sistema ON BASE 
del SENA, a los 15 días del mes de septiembre de 2021.   
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                              Alvaro Fredy Bermúdez Salazar  
                                                                                 Subdirector Centro de Comercio y Servicios   
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CERTIFICA QUE: 

 
 
El(La) Señor(a) JOHANNA ANDREA JURADO GIRALDO identificado(a) con CC 

41960808 se encuentra afiliado a la EPS en condición de 1° COTIZANTE. 
 
 

 
Fecha de Activación de Servicios: 

Estado de la Afiliación: 

IPS: 

 
Categoría: 

 
01/08/2021 

 
ACTIVO 

 
INSTITUTO DE DIAGNOSTICO MEDICO S.A. IDIME 

S.A. SEDE NORTE - FUNDADORES 

A 

 

La presente certificación se expide a solicitud del (de la) interesado(a) en Bogotá para 

QUIEN INTERESE , el 1°   de mes de agosto del año 2022 . 
 
 

La certificación tiene validez de un mes con respecto a la fecha de generación. 

 

Observaciones: 
 

ESTA CERTIFICACIÓN NO APLICA PARA SERVICIOS MÉDICOS. 

NO VÁLIDO PARA TRASLADO A OTRA EPS. 
 

Cordialmente, 
 
 

 

Nueva EPS S.A 



  
 

 

 

 

LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 
 
 
 

CERTIFICA QUE 
 
 
 

Verificada la base de datos de Afiliados, el Señor (a) JOHANNA ANDREA JURADO GIRALDO identificado 

(a) con Cédula de Ciudadanía número 41960808, se encuentra afiliado (a) desde 10/08/2007 al Régimen 

de Prima Media con Prestación Definida - RPM, administrado por la Administradora Colombiana de 

Pensiones COLPENSIONES y su estado es ACTIVO COTIZANTE. 

 
La presente certificación se expide en Bogotá, el día 1° de agosto de 2022. 

 

Rosa Mercedes Niño Amaya 

Dirección de Afiliaciones 

 
Nota: Certificado generado desde la página Web. Este documento no es válido para el reconocimiento de 

prestaciones económicas, está sujeto a verificación y no tiene costo alguno. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 Bogotá DC, 01 de agosto del 2022

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JOHANNA ANDREA JURADO GIRALDO identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 41960808:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes.
Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 238 Ley 1952 de 2019)

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS ARTURO ARBOLEDA MONTOYA

Jefe División de Relacionamiento con el Ciudadano

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 201928667

WEB

18:40:58

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315; quejas@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 27 de

julio de 2022, a las 12:26:54, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 41960808
Código de Verificación 41960808220727122654

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1
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Fusagasugá, 2 de agosto de 2022 

 
 
Señor 
Luis Javier Prada Páez 
Subdirector (E) 
Fusagasugá, Centro Agroecológico y Empresarial  
Ciudad. 
 
 
 

Asunto: Autorización consulta inhabilidades por delitos 
sexuales contra menores de edad  

    
 
Estimado señor 
 
 
El (la) suscrito(a) JOHANNA ANDREA JURADO GIRALDO identificado con C.C./ C.E./ P.P No. 
41960808 expedida en Armenia Quindío,. autorizo libre, expresa e inequívocamente, y 
exclusivamente para los fines y en los términos señalados en la Ley 1918 de 2018, reglamentada 
por el Decreto 753 de 2019, al Servicio Nacional de Aprendizaje SENA con NIT. 899.999.034-1, a 
consultar mis datos personales en el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos 
contra personas menores de edad que administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de 
Colombia, de manera previa a mi eventual vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria 
y, de llegarse a formalizar, cada cuatro (4) meses a partir del inicio de la misma y mientras se 
encuentre vigente.  
 
Así mismo, declaro que conozco que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de 
conformidad con la normatividad vigente sobre protección de datos personales, en especial la Ley 
1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y la Política de Tratamiento de Datos Personales 
publicada en www.sena.edu.co, manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente 
de los fines de su tratamiento.  
 
 
 
Firma                
Nombres y Apellidos  JOHANNA ANDREA JURADO GIRALDO 
C.C./ C.E./ P.P 41960808 
 

 
 

http://www.sena.edu.co/


7/8/22, 21:00 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta 1/1

 Presidencia de la República  Ministerio de Defensa Nacional  Colombia compra eficiente  GOV.CO

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 21:07:55 horas del 07/08/2022, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 41960808,

Apellidos y Nombres JURADO GIRALDO JOHANNA ANDREA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa SENA, con NIT 899999043-1 y su utilización

es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en cumplimiento de la Ley 1918 del

12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes hayan sido condenados por

delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan otras disposiciones” y su

Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de 2018”, con observancia de

las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al tratamiento de datos.

DIRECCIÓN DE INVESTIGACIÓN

CRIMINAL E INTERPOL

© 2022

 Horario: Lunes a Viernes 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 5:00 pm

 Dirección: Avenida El Dorado # 75 – 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.

 Teléfonos: 515 97 00 ext. 30552 (Bogotá D.C.) | 01 8000 112 712 (resto del país)

 Correo: dijin.araic-atc@policia.gov.co

 Web: www.policia.gov.co/dijin

 Instagram: /dijinpolicia

 Twitter: @DIJINPolicia

https://www.presidencia.gov.co/
https://www.mindefensa.gov.co/
https://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
https://www.policia.gov.co/dijin
https://www.instagram.com/dijinpolicia/
https://twitter.com/DIJINPolicia
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